
 

 

Tuluá (V), Abril 14 de 2016 
 
 
Señor: 
JUEZ 2º ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
Buga (V)                                   . 
 
 
Ref. Proceso : Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 Demandante : Merceditas Rodríguez Méndez  
 Demandada : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR.  
 Radicación : 2016-00074 
 
 
JAIME HERNÁNDEZ COPETE, conocido en su despacho como apoderado de la 
demandante en el negocio de la referencia por medio del presente escrito de manera 
respetuosa, narro a usted los siguientes: 
 
 
HECHOS 
 
1. El despacho a su cargo mediante Auto Interlocutorio No. 195, fecha 4 de abril del 
corriente año, inadmitió la demanda Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
referenciada, por cuanto en el cuerpo de la misma se hace necesario determinar el 
último lugar donde el pensionado Luis Felipe Cortes (q.e.p.d), prestó sus servicios a la 
Policía Nacional.  
 
2. Para subsanar tal defecto el despacho aludido concedió al demandante un término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora 
proceda a corregir los defectos anotados. 
 
 
SUBSANACIÓN DEFECTO ALUDIDO 
 
 Quiero manifestar al despacho que en lo referente a la certificación del último lugar 
de prestación del servicio del causante Luis Felipe Cortes (q.e.p.d), se realizaron 
esfuerzos para la consecución de tal certificación, a través de la Policía Nacional sede 
Cali (V) y oficina principal Bogotá (DC) y la misma demoraba por espacio de veinte 
(20) días a un (1) mes, en virtud de lo cual procedo a subsanar dicho defecto con unas 
declaraciones extrajudiciales, rendidas en la Notaria 2º de esta ciudad de Tuluá (V), 
fecha 14 de abril del presente anuario, en donde las señoras Mariana de Jesús Villota 
Serna con cedula de ciudadanía No. 31.198.039 expedida en Tuluá (V) y Luz Mary 
Agudelo Valencia con cedula de ciudadanía No. 31.189.678  expedida en la ciudad 
antes aludida, manifiestan que el citado difunto Luis Felipe Cortes (q.e.p.d.), presto sus 
servicios en la estación de Policía de Buga (V) hasta el momento de su retiro 
voluntario. 
 
Así mismo la señora Merceditas Rodríguez Méndez, en su calidad de compañera 
permanente  del citado Luis Felipe Cortes (q.e.p.d), por espacio de más de dieciocho 
(18) años, afirma bajo la gravedad del juramento que el citado difunto prestó sus 
servicios hasta el momento de su retiro voluntario en el Distrito Policial de Buga (V), 
quien para avalar esta afirmación, coadyuva la presente subsanación de la demanda. 
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Apoyado en los anteriores hechos me permito manifestar a usted que subsano el 
defecto antes aludido así:  
 
 
DECLARACIONES Y CONDENAS  

 

1 DECLARACIONES  
 
PRIMERA: Declare la nulidad del Acto Administrativo resolución No. 1959 – Fecha 7 
de marzo de 2002, emanado de la Dirección General de Caja de sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional CASUR, en lo atinente al capítulo del resuelve, artículo 2º de la misma, 
con respecto a la suspensión del reconocimiento y pago del 50% de la sustitución, de 
asignación mensual de retiro, correspondiente a la señora Merceditas Rodríguez 
Méndez como compañera permanente que fue del extinto agente Luis Felipe Cortes, 
(q.e.p.d) quien devengaba dicha prestación al momento de su muerte, un equivalente 
al 100% de ella. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior y para restablecer el derecho subjetivo 
vulnerado, declare que la señora Merceditas Rodríguez Méndez mayor y vecina de 
Tuluá (V), en su calidad de compañera permanente que fué del agente de la Policía 
Nacional, Luis Felipe Cortes (q.e.p.d), tiene derecho al 50% de la sustitución de 
asignación mensual de retiro, que este devengaba, ello a partir del día 13 de junio de 
2001, hasta el momento de proferirse la respectiva sentencia en este asunto y las que 
en lo sucesivo se causen. 
 
CONDENAS 
 
 Condénese a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR a pagar a la 

señora Merceditas Rodríguez Méndez, la sustitución de la asignación mensual de 
retiro –pensión de sobreviviente equivalente al 50% del valor total devengado por 
el causante Luis Felipe Cortes, dentro de los periodos de tiempo que a 
continuación detallo: 

 

 

 
 

Año Desde Hasta
Valor  50% asignación 

mensual de retiro ($)

Número 

mesadas

Valor 50% asignación 

mensual de retiro anual ($)

2001 13-jun-01 31-dic-01 306.341,00 8,6 2.634.532,60

2002 01-ene-02 31-dic-02 329.765,00 14 4.616.710,00

2003 01-ene-03 31-dic-03 352.825,00 14 4.939.550,00

2004 01-ene-04 31-dic-04 375.725,00 14 5.260.150,00

2005 01-ene-05 31-dic-05 396.380,00 14 5.549.320,00

2006 01-ene-06 31-dic-06 415.624,00 14 5.818.736,00

2007 01-ene-07 31-dic-07 434.235,00 14 6.079.290,00

2008 01-ene-08 31-dic-08 458.961,00 14 6.425.454,00

2009 01-ene-09 31-dic-09 494.185,00 14 6.918.590,00

2010 01-ene-10 31-dic-10 504.078,00 14 7.057.092,00

2011 01-ene-11 31-dic-11 520.063,00 14 7.280.882,00

2012 01-ene-12 31-dic-12 539.439,00 14 7.552.146,00

2013 01-ene-13 31-dic-13 552.576,00 14 7.736.064,00

2014 01-ene-14 31-dic-14 563.284,00 14 7.885.976,00

2015 01-ene-15 31-dic-15 583.887,00 14 8.174.418,00

2016 01-ene-16 29-feb-16 623.411,00 2 1.246.822,00

$ 95.175.733,00Total Asignación de Retiro causada =
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 Y los que en lo sucesivo se causen, reconociendo el respectivo reajuste anual de la 
mesada pensional de sobrevivientes, con base en el Índice de Precios al 
Consumidor (I.P.C.), del año inmediatamente anterior a cada uno de los años 
mencionados, para que así se conserve su respectivo poder adquisitivo constante. 

 
 Condene al ente demandado a pagar las sumas de dinero, impuestos en el 

respectivo fallo, dentro del término que impone el Artículo 192 inciso 2º del 
Código Contencioso Administrativo. 

 
 Condene al ente demandado, en el evento de no cumplir el respectivo fallo dentro 

del término legal, este debe cancelar a mi cliente, los intereses moratorios sobre 
tales sumas de dinero, ello a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia, 
conforme lo autoriza el Artículo 192 ijudem inciso 3º.  

 
 Condene a la entidad Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR, a 

pagar la indexación sobre tales sumas de dinero, a partir del 13 de junio de 2001, 
debidamente indexadas. 

 
Condene en costas a la parte demandada.  
 

En lo que respecta al acápite de los hechos, normas violadas, concepto de violación, 
falsa motivación como causal de nulidad, violación de la ley como causal de nulidad, 
los medios de prueba, objeto de la misma, fundamentos y razones de derecho, 
violación de la constitución como causal de nulidad, petición especial, competencia, 
cuantía, proyección de asignación mensual de retiro del año 2001 hasta el año 2016, 
liquidación asignación mensual de retiro causada desde el 13 de junio de 2001 hasta 
febrero 29 de 2016, anexos, direcciones y notificaciones, los mismos se conservan 
incólumes de manera integral; así mismo me permito acompañar declaraciones 
extrajudiciales, rendidas en la Notaria 2ª del Circulo de Tuluá (V) fecha 14 de abril del 
presente anuario, por las señoras Mariana de Jesús Villota Serna y Luz Mary Agudelo 
Valencia, personas mayores de edad, vecinas de este municipio, quienes se localizan 
en su orden en la carrera 22A No. 14-81 barrio Maracaibo de Tuluá (V) y calle 26 bis 
No. 12-72 barrio la ceiba de Tuluá (V). 
 
En los anteriores términos doy cumplimiento a lo ordenado por su señoría en el Auto 
Interlocutorio No. 195, fecha 4 de abril del corriente año.  
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